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Cuarta.-De conformidad con lo que establece el artículo
ciento cuarenta y nueve del Reglamento de doce de junio de
mil novecientos cincuenta y nueve, el contrato de cesión que
se aprueba se elevará a. escritura -publica dentro del plazo de
sesenta días, a contar desde la fecha. de entrada en vigor del
presente Decreto, viniendo, obligados los titulares a acreditarlo
con la entrega de una copia legalizada de ,dicha escritura den-
tro de los quince días siguientes a su firma. .

Articulo segundo.-Se aprueba la modificación, presentada
con fecha doce de marzo de mil' novecientos setenta y tres.
del párrafo tres punto cero uno del artículo tres -Intereses
de las partes- del vigente Convenio de Colaboración" aprobado
por Decreto dos mil quinientos veinticinco/mil novecientos se~

senta. y ocho, de veinte de septiembre, quedando vigente el
resto del Convenio. .

Articulo tercero.~Las condiciones tercera y cuarta del ar~

tfculo primero aonstituyen' condiciones esenciales, cuya inobser~

vancia lieva aparejada. la nulidad del contrato de cesión que
se aprueba.

Artículo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones que sean necesarias para el cumplimien
to de 10 dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAi\'A

El Ministro de Industria,
ALFREDO SANTOS BLANCO

" ,
DECRETO 2500/1974. de 9 de agosto, por el que se
aprueba el contrato de cesión die ",Hesperia_ y
",Mosbacher_ a "Challenger_ y ",Banesto_ de unas
participaciones del 24 por 100 y 15 por 100. respec
'tivamente, en la titularidad de los permisos ",Orión
1 a 10- y convenio de colaboración entre las partes.

Visto el escrito de cinco de marzo de mil novecientos setenta
y tres por el que ..Hesperia de Petróleos, S. A._ (HESPERIA);
",Mosbacher de España, S. A. (MOSBACHER); ..Global Marine,
Inc." (GLOBALl; "Challenger Oil & Gas Company_ (CHALLEN
GERl y el ..Ba~co Español de Crédito, S. A... rBANESTO),
solicitan la aprobación del contrato. de cesión suscrito el uno
de marzo de mil novecientos setenta y tres, en el que se acuerda
la cesión de "HESPERIA.. y "MOSBACHER_ a "CHALLENGER
y "BANESTO_ de un veinticua.tro por ciento y U::I. quince por
ciento, respectivamente, de. participación indivisa en la titulari
dad de los permisos de investigación de hidrocarburos denomi
nados ..Orión 1» (expediente número cuatrocientos cincueI).ta· y
tres), ..Orión 2.. (expediente número cuatrocientos cincuenta y
cul1tro), ..Orión 3.. (expediente número cuatroCientos 'Cincuenta
y ci:1col, ",Orión 4- (expediente númerocuat.rocientos cincuenta
y seisi, ..Orión 5» {expediente número cuatrocientos cincuenta
y siete), "Orión 6.. (expediente número cuatrocientos cincuenta
y ocho), ..Orión 7_ (expediente número cuatrocientos cincuenta
y nueve), ..Orión B_ (expediente número cuatrbcientos sesenta~,
..Orión 9- (expediente número cuatroci~ntoB sesenta y uno),
..Orión 10_ (expediente número cuatrocientos sesenta y dos)
y del Convenio de Colaboración de la misma fecha por el
que se regulan las relacione-s entre las partes. Tramitadas
las solicitudes, según 10 dispuesto en el articulo diez de la
Ley de Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de
los Hidro'carburos de veinti8.tlis de diciembre de mil novecientos
cincue~ta y ocho y en los articulas ciento cuarenta y ocho
y ciento cuarenta y nueve del Reglamento para su aplicación
de doce de junio de mil novecientos cincuenta .y nueve,de
acuerdo con la propuesta de la Direcció:l General de la Energía,
y de conformidad con el dictameD' del Consejo de Estado, pro~

cede acceder a lo solicitado.
En su virtud, a. propuesta del Ministro de Industria, y previa.

deliberación del Consejo de Ministros en su reunió~ del día
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el contrato de cesión de uno
de marzo de mil novecientos setenta y tres, suscrito por ..Hes·
peria ,de Petróleos, S. A.-, .,Mosbacher de España, S. A._,
..Global J\.!arine Inc,,., ",Challenger OH & Gas Company» y el
..Bauro Español de Crédito, S. A.», por el que .,Hesperia de Pe~

tróleo&. S. A.,. y "Mosbacher de España. S. A.• , ceden, respec
tivamente, un trece y un veintiséis por ciento de participación
a "Challenger Oil & Gas Company... filial 'de «Global Marine
Ine.» y al «Banco Español de Crédito, S. A.-, que aceptan
un vemticuatro y un quince por ciento, respectivamente, en
la titularidad indivisa de cada uno de los diez permisos ..Orión 1
a. .10». otor~ados. a ..Hesperia_ y ..Mosbacher_ por Decreto tres
mIl cl€:n/I!ul novecientos setenta y dos, de veintiséis de octubre,
con sUJe~lón a.las siguientes condiciones: ~

Prim.era Como consecuencia del contrato que se aprueba,
las. E:l~ldades contratantes serán titulares de los diez permisos
sohdana y mancomunadamente teniendo cada una de ellas
el carácter de titular a todos los' efectos de la Ley de Hidrocar-

buros de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y seis y disposiciones complementarias.

Segu~da. Los permisos objeto de la cesión continuaran su~

jetos a lo dispuesto en el Decreto tres mil cien/mil novecientos
setenta y dos, por el que fueron otorgados, en todo aquello
que no resulte modificado por el contrato que se aprueba.

Tercera. La aprobación del contrato de cesión no supo:1e
supsana.miento de ningún defecto o -vicio jurídico en que pueda
estar incursa la titularidad de los permisos a que el mismo
se contrae.·

Cuarta. "Challel1ger- y ..Ba::J.esto_, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo diecinueve de la Ley de Régimen Ju
rídico de Investigación y Explotación de los Hidrocarburos, de
veintiséis de diciembre de mil novecientos -cbcuenta y ocho,
deberán prestar las garantías correspondientes a sus parti~

cipaciones del veinticuatro y quince por ciento, respectivamente,
en cada uno de los diez permisos objeto del contrato de cesión,
y a tal fin deberán presentar los documentos acreditativos en la
Sección de Prospección de Hfdrocarburos de la Dirección Ge
neral de la Energía, en el plazo de veinte días, a contar del
siguiente a la publicación del presente Decreto en el ",Boletín
Oficial del Estado". .

..Hesperia» y ..Mosbacher" podrán reducir las garantías prestft
das para ajustarlas en sus cu.antías a los porcentaje./> 'de parti~

cipación que retíenen del treinta y -siete y veint'lcuatro por
ciento, respectivamente, en cada U:lO de los diez permisos,
una vez aprobada la cesión. .

Quinta, De conformidad con lo que establece el artículo
ciento cuarenta y nueve del Reglamento de doce de junio de
mil :'lOvecientos cincuenta y nueve, el contrato de cesión que
se aprueba se eíevará a escritura pública, dentro del plazo
de sesenta días, a contar desde la fecha de entrada en vigor'
del 'Presente Decreto, viniendo obligados los tituláres a acredi·
tarlo con la entrega de una copia legalizada de dicha escritura
dentro de los quince d~as siguie:ltes a su firma,

Artículo segundo-Se _aprueba el Convenio de Colaboración
de uno de marzc de mil novecientos setenta y tres, regulador
de las relaciones y activida~es de las partes como titulares
de los diez permiscs objeto de la cesión que se aprueba por
el presente Decreto, co!) sujeción a las siguientes condiciones;

Primera. Cuando las partes, como consecuencia de los pac
tos contenidos en el Convenio, convengan variar su participación
e!1 el total de los permisos o en parte de ellos, deberf¡.n· tra
mitar dicho acuerdo como una cesión, y en ningún casbesto6
acuerdos afectarán a la investigación comprometida sobre el
total del área cubierta por los diez permisos.

Segunda. Las·operaciones que no sean cO!ljuntas requerirán
autorización administrativa y no serán computables a efectos
del cumplimiento de las obligaciones contraídas por los titulares
frente a la Administració':l

Tercera_ Las participaciones en "'pozo o pozos productivos
se entenderán como participaciones en las concesiones de explo
tación otorgadas como consecu8'1cia del descubrimiento dehi
drocarburos en cantidades comerciales.

CUarta. El Convenio que se aprueba queda complementado
por el Procedlmiento Contable anejo al,mismo.

Quinta. Cualquier modificación al texto del Conve~io de Co
laboración o al de Procedimiento Contable anejo al mi&mo,
que pueda acordarse por las partes, &erá sometido a la previa
aprobación del Ministerio de Industria.

Sexta. En aquellos casos en que la operadora para el- cum~
plimiento de su cQmetido su)jcribiooe co-:1tratos de asistencia
técnica, de trabajos, de servicios o de cualquier otro tipo de
colaboración hien sea con terceros, con filiales' o con su propia
matriz, deherá presentar dichos contratos e':l la Sección de
Prospección de Hidrocarburos de la Dirección General de la
Energía, sin perjuicio de que si los mismos están compre::J.didos
en aquellos a que se refiere el Decreto dos mil trescientos
cuarenta y tres/mil novecientos setenta y tres, de veintiuno
de septiembre (..Boletín Oficial del Estado- ~úmero doscientos
treinta y seis de dos de octubre), se dé cumplimiento a dicho
Decreto y disposiciones complementarias.

Artículo tercero.-Las condiciones cuarta y quinta del artículo
primero constituyen cond.iciones ese'1ciales, cuya inobservancia
lleva aparejada la nulidad del contrato de cesión que se aprueba.

Artículo cuarto.-Se autoriza al Mimsterio de Industria para
dictar las dispGsiciones que sean necesarias para el cump1i~

mie::J.to de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo flor el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agostú de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Industl ia.
ALFREDO SANTOS BLANCO

18156 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilicUtd
púbLica de las in8tulacion>28 eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
877, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Com~
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.,., con domicilio en Maes~


